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          SIGCMA 

Informe al señor Juez: dentro del presente, la demandada MARLENY ANGULO AGUIRRE 
solicita cita para verificar el estado actual del proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno 
(2021) Auto Interlocutorio No. 2092/ Rad. 012-2019-00199-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandada MARLENY ANGULO AGUIRRE, solicita 
cita para verificar el estado actual del proceso; por ser procedente se accederá a lo 
solicitado. 

 
Por otro lado, el apoderado judicial de la parte demandante, solicita se oficie al 
Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, Subdirección de Catastro, para que 
expida certificado catastral del predio identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 370- 
377131, el despacho oficiara para que a costa de la parte sean emitidos. 

 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA asígnesele cita a la demandada MARLENY ANGULO 
AGUIRRE, para la revisión del expediente. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, 
Subdirección de Catastro, a fin de que, a costa de la parte interesada, se expida Certificado 
Catastral del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 370- 
377131 de propiedad de MARLENY ANGULO AGUIRRE. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 051 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: _15 DE JULIO DE 2021  

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 1203 

Rad. 021-2016-00283-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No.    051  de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:      _15 de julio de 2021__ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 1204 

Rad. 015-2018-00804-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No.    051  de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:      _15 de julio de 2021__ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 1205 

Rad. 021-2018-00831-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No.    051  de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:      _15 de julio de 2021__ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 



197 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 1202 

Rad. 027-2018-00562-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No.    051  de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:      _15 de julio de 2021__ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 






















































































